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 Hoja 1 Mayo 1997

Entidades de crédito

Información sobre la estructura del capital de las 
entidades de crédito

El número 1 del artículo 19 del Real Decreto 1245/1995, de 

14 de julio, sobre creación de bancos, actividad transfronte-

riza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las en-

tidades de crédito, señala que los bancos y cooperativas de 

crédito comunicarán al Banco de España, en la forma que 

este establezca, la composición de su capital social, así 

como las transmisiones de acciones o aportaciones que im-

pliquen la adquisición  por una persona o grupo, en el senti-

do del artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, de un 

porcentaje igual o superior al 1 % del capital social de las 

entidades.

La presente Circular establece la forma en que se han de 

realizar las mencionadas comunicaciones y el modelo para 

la relación periódica de accionistas o partícipes.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades conferi-

das, el Banco de España ha dispuesto:

NORMA PRIMERA

Durante el mes siguiente a cada trimestre natural, y referido 

al último día de ese período, los bancos, cooperativas de 

crédito y establecimientos financieros de crédito, excluidas 

las sucursales en España de entidades de crédito extranje-

ras, remitirán al Banco de España (Ofi cina de Documenta-

ción y Central de Riesgos), según el modelo recogido en el 

anejo I, una relación de todos los accionistas, en el caso de 

los bancos y establecimientos financieros de crédito, o de to-

Circular n.º 6/1995, de 31 de octubre
(BOE de 14 de noviembre) (1)

(1) Véanse Reales Decretos 1245/1995, de 14 julio, sobre creación de Ban-
cos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de 
las entidades de crédito (BOE de 31), y 692/1996, de 26 de abril, de régimen 
jurídico de los Establecimientos Financieros de Crédito (BOE de 24 de mayo), 
y Circular 4/1994, de 22 de julio, sobre ficheros con datos de carácter personal 
gestionados por el Banco de España (BOE de 27), anejo I.



dos los tenedores de aportaciones, en el caso de las coope-

rativas de crédito, que tengan la consideración de entidades 

financieras y los que, no siéndolo, tengan inscritas a su 

nombre acciones o aportaciones que representen un por-

centaje del capital social de la entidad igual o superior al 

0,25 % en el caso de los bancos, del 1 % en el de las coo-

perativas de crédito, o del 2,5 % en el de los establecimien-

tos financieros de crédito (2).

Como entidades financieras se incluirán, en todo caso, las 

de nacionalidad española a que se hace referencia en las le-

tras a) a g) del artículo 3 del Real Decreto 1343/1992, de 6 

de noviembre, que desarrolla la Ley 13/1992, de 1 de junio, de 

recursos propios y supervisión en base consolidada de las 

entidades financieras y aquellas otras entidades, nacionales 

o extranjeras, de las señaladas en el mencionado artículo 3, 

respecto de las que la entidad tenga constancia de su natu-

raleza.

Esta información deberá presentarse en soporte magnético, 

si bien, en casos excepcionales, podrá ser remitida en papel.

NORMA SEGUNDA

Se comunicarán al Banco de España (Oficina de Documenta-

ción y Central de Información de Riesgos), tan pronto como 

sean conocidas por la entidad de crédito, y como máximo en 

el plazo de 15 días naturales, las transmisiones de acciones 

o aportaciones que impliquen la adquisición por una persona o 

grupo, en el sentido del artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 

de julio, en una o varias operaciones, de un porcentaje igual 

o superior al 1 % del capital social de la entidad.

En dicha comunicación se recogerán los siguientes datos: 

nombre y apellidos o denominación del adquirente, su NIF, 

su naturaleza de entidad financiera, en su caso, su naciona-

lidad, el número de acciones o aportaciones adquiridas, su 

valor nominal y el porcentaje que la adquisición representa 

en el capital social de la entidad. En el caso de adquisicio-

nes realizadas por personas físicas o jurídicas pertenecien-

tes al mismo grupo, en el sentido señalado en el párrafo an-

terior, se indicará también el grupo a que pertenezcan, 

cuando la entidad tenga constancia de ello.

NORMA TERCERA

Las entidades informantes pondrán la máxima diligencia 

para obtener las informaciones que permitan conocer la na-

turaleza, financiera o no, de sus accionistas o partícipes, así 

como el grupo a que eventualmente pertenezcan.

NORMA CUARTA

Con independencia del cumplimiento de las obligaciones de 

comunicación realizadas en virtud de las normas primera y 

segunda de esta Circular, las entidades deberán comunicar 

al Banco de España (Servicios de Inspección de Entidades 

de Crédito), en cuanto tengan conocimiento de ello, y como 

máximo en el plazo de 15 días naturales, las adquisiciones o 

cesiones de participaciones en su capital que traspasen al-

guno de los niveles señalados en los artículos 57 y 60 de la 

Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención 

de las entidades de crédito.

NORMA QUINTA

La presente Circular entrará en vigor a los veinte días de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado.

NORMA SEXTA

A la entrada en vigor de la presente Circular, quedará dero-

gada la Circular n.º 22/1984, de 22 de junio, a la banca pri-

vada, sobre relación de accionistas, y el oficio Circular de 10 

de febrero de 1987.

(2) Redactado el párrafo primero por circular 7/1996, de 26 de julio, dirigida 
a las entidades de credito, sobre modificación de las circulares 4/1991, de 14 
de junio, sobre normas de contabilidad y modelos de estados financieros, y 
6/1995, de 31 de octubre, relativa a información sobre la estructura del capital 
de las entidades de crédito (BOE de 9 de agosto).
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